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Radicado No. *RAD_S*: MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-DIDEF -*TRD* 
 
Bogotá, D.C., 08 de Julio de 2020 
 
Señor Juez 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
JUZGADO SESENTA  (60°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C – Sección Tercera 
E.    S.    D.  
 

Radicado No.:  11 001 33 43 060 2019 00 283 00 
Demandante:  SIXTO MOSQUERA CORDOBA  y OTROS 
Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
Med. de Control:      REPARACIÓN DIRECTA  

 
Ref. CONTESTACIÓN DE DEMANDA                                                    

_______________________________________________________________________ 
 
PEDRO MAURICIO SANABRIA URIBE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

4.267.112, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 208.252 del C.S.J., en mi 
condición de apoderado de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 
NACIONAL, conforme a poder que allego a la presente con sus respectivos anexos; por 

medio del presente escrito y encontrándome dentro de los términos de Ley, me permito 
CONTESTAR LA DEMANDA dentro del proceso de la referencia, en los siguientes 
términos: 
 

CONFORMACION DEL GRUPO DEMANDANTE 
 

 SIXTO MOSQUERA CORDOBA  – Víctima 

 ROSALBA CORDOBA PALOMEQUE – Madre 

 KEYLEN CORDOBA PALOMEQUE -  Hermana 

 PLACIDO MOSQUERA RENTERIÍA – Hermano 

 MILTON ANDRES MOSQUERA CORDOBA – Hermano 

 JUAN CARLOS MOSQUERA CORDOBA  - Hermano 
 

A LOS HECHOS  
 

HECHO 1: Es cierto de conformidad con las documentales aportadas con la demanda, y 

certificaciones que reposan en la Entidad. 
 
HECHO 2: Es cierto que le fue diagnosticada la enfermedad denominada Leishmaniasis 

Cutánea de conformidad con la historia clínica aportada. 
 
HECHO 3: No me consta, en atención a que la Entidad quien debía valorar la pérdida de 
capacidad laboral del joven SIXTO MOSQUERA CORDOBA, es la Dirección de Sanidad 

del Ejército Nacional y no una Junta Médica Regional. 
 
HECHO 5: No me constan los dolores o cargas padecidos por los demandantes, sin 

embargo, considera esta defensa como exagerada la narración de este hecho en 
atención a que la disminución de la capacidad laboral valorada por la Junta Regional fue 
mínima y que  la enfermedad fue totalmente superada sin ninguna limitación funcional, 
por lo que no es preciso indicar que hubo un gran sufrimiento frente a una situación que 
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en todo momento estuvo controlada y que en la actualidad no representa amenaza 
alguna. 

 
PROBLEMA JURÍDICO: 

 

¿Es responsable administrativa y extracontractualmente la Nación – Ministerio de 
Defensa – Ejército Nacional por la supuesta afección del joven SIXTO MOSQUERA 
CORDOBA con ocasión a la prestación de su servicio militar obligatorio?  
 
La respuesta al interrogante planteado es negativa, por cuanto se configura la excepción 
de fondo denominada Inexistencia de un daño antijurídico propuesta con esta 
contestación  y los cuales procede a exponer esta defensa. 
 

1. INEXISTENCIA DE UN DAÑO ANTIJURÍDICO : 
 
De acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, y con el fin de que se declare la 
responsabilidad de la administración pública, se hace imperioso verificar la configuración 
de los dos elementos o presupuestos de la misma, según la disposición constitucional 
que consagra la institución jurídica, esto es, el artículo 90 superior. 
 
En consecuencia, es necesario que esté demostrado el daño antijurídico, así como su 
imputación fáctica y jurídica a la administración pública.  
 
De acuerdo con lo anterior nos encontramos entonces frente a una INEXISTENCIA DEL 
DAÑO en atención a que el daño antijurídico a efectos de que sea resarcible, requiere 
que esté cabalmente estructurado, por tal motivo, se torna imprescindible que se 
acrediten los siguientes aspectos relacionados con la lesión o detrimento cuya reparación 
se reclama:  
 
i) Debe ser antijurídico, esto es, que la persona no tenga el deber jurídico de 

soportarlo;  
ii) Que sea cierto, es decir, que se pueda apreciar material y jurídicamente –que no 

se limite a una mera conjetura–, y que suponga una lesión a un derecho, bien o 
interés legítimo que se encuentre protegido en el ordenamiento jurídico,  

iii) Y que sea personal, es decir, que sea padecido por quien lo solicita, en tanto se 
cuente con la legitimación en la causa para reclamar el interés que se debate en 
el proceso, bien a través de un derecho que le es propio o uno que le deviene por 
la vía hereditaria. 

 
Se afirma entonces que dentro del sub lite no logra configurarse un daño antijurídico aun 
cuando no existe un Acta de Junta Médica Laboral Militar mediante la cual se valore la 
aptitud psicofísica del del joven SIXTO MOSQUERA CORDOBA, pues se aporta como  
única la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia, en donde manifiesta 
una secuela generada es una cicatriz, frente a la cual se pregunta esta defensa si la 
misma tiene la envergadura y la trascendencia para configurar un daño antijurídico. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien el ex soldado adquirió una enfermedad 
estando bajo el cuidado y protección de la entidad demandada, no se evidencia que dicha 
afección hubiera tenido secuelas o consecuencias que hubieran modificado las 
condiciones de existencia del ex soldado, pues la leishmaniasis fue objeto de tratamiento 
y puede afirmarse que en la actualidad es un HECHO SUPERADO que a pesar de haber 

ocurrido no representa daño alguno ni moral, ni material ni mucho menos en la salud de 
los demandantes.  
 

SOBRE LA LEISHMANIASIS 

 



 

**RAD_S** 

Al contestar, cite este número         Pag 3 de 7 
*RAD_S* MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMOP-CAOCC-GAOCC *F_RAD_S* 
 

 
 
 

 
Fe en la causa  
Carrera 8 No. 12 - 21 – Bogotá D.C. 

Correo Institucional: pedro.sanabria@ejercito.mil.co 
 

Así las cosas, se hace imperioso señalar algunas consideraciones de esta enfermedad, 
que de acuerdo a la literatura médica y técnica, la leishmaniasis son zoonosis que 
pueden afectar la piel, las mucosas o las vísceras, resultado del parasitismo de los 
macrófagos por un protozoario flagelado del género leishmanía, introducido al 
organismo por la picadura de un insecto flebotomíneo. (no por la prestación del 
servicio militar obligatorio). Las presentaciones clínicas de la enfermedad varían de 
acuerdo con la especie de leishmanía, la respuesta inmune del hospedero y el estado 
evolutivo de la enfermedad. Son formas de presentación clínica de leishmaniasis: la 
forma cutánea, la forma mucosa o mucocutánea y la forma visceral1. 
 
La infección en el hombre se puede dar a partir de parásitos provenientes de un 
reservorio animal (ciclo zoonótico), o a partir de parásitos que el vector ha tomado de otro 
hospedero humano (ciclo antroponótico). 
 
Los vectores de la leishmaniasis en Colombia corresponden al género lutzomyia, 
popularmente conocidos como capotillo, arenilla, pringador. De este género se han 
descrito 133 especies en Colombia. La distribución geográfica de este género va 
desde el nivel del mar hasta los 3500 m.s.n.m., sin embargo, el ciclo de transmisión 
no se mantiene en altitudes superiores a los 1750 msnm. (Lo que significa que en 
casi todo el territorio colombiano se puede trasmitir este organismo, Ciudades 
posiblemente exentas serian Bogotá, Tunja, Pasto entre otras) 
 
Son factores determinantes y tradicionalmente conocidos de la transmisión de 
leishmaniasis las relaciones que el hombre establece con el medio ambiente; la 
deforestación y la presencia de nuevos asentamientos humanos con 
modificaciones al ambiente que permiten la adaptación de vectores y reservorios 
de la enfermedad a nuevos hábitat.  
 
La epidemiología de la leishmaniasis cutánea en Colombia ha presentado modificaciones 
importantes en los últimos años debidos, probablemente, a:  
 

• La adaptación del vector a ambientes intervenidos por el hombre. 

• El aumento en la circulación de grupos humanos por áreas selváticas. 

• La acelerada ampliación de la frontera agrícola  

• La movilización desordenada y precipitada de grandes grupos de población desde 

las zonas rurales que establecen asentamientos en comunas y zonas marginadas 

de la ciudad, en deficientes condiciones higiénicas y con hábitos de convivencia 

con animales domésticos que atraen y aumentan la población vectorial. 

 
Por tanto, el joven SIXTO MOSQUERA CORDOBA, actuó dentro del riesgo permitido, 
motivo por el cual se suprime la imputación fáctica, no siendo procedente imputar 
jurídicamente el daño que se endilga a título de riesgo excepcional en forma objetiva; 
tampoco se prueba en forma subjetiva que se haya omitido con una obligación para que 
se configure la falla del servicio (culpa), en virtud de que no está probada dentro del 
proceso, motivo por el cual no se cumple el presupuesto que preceptúa el artículo 90 de 
la Constitución Política. 
 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA: 
 

En este punto se hace necesario traer a colación el más reciente pronunciamiento hecho 

                                                
1 Guías de promoción de la salud y prevención de enfermedades en la salud pública. Guía 2. Guía de 
atención de la leishmaniasis. Programa de Apoyo a la Reforma de Salud/PARS • Ministerio de la Protección 
Social. 
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por el H. Tribunal de Cundinamarca2 sobre la interpretación que debe hacérsele al Acta 
de Junta Médica, postura que ha sido asumida en fallos posteriores al que a continuación 
se cita: 
 

“Por lo tanto, considera la Sala, que el acta de Junta Médica, debe ser valorada 
en todo su contexto – como único medio de prueba allegado- y, no 
simplemente desde la perspectiva del porcentaje, queriendo significarse con 
ello, que correspondía al demandante probar la gravedad de la lesión y como 
afectó al demandante en su salud, para que el perjuicio sea reconocido. 
 
Se reitera que, no es de recibo, otorgarle a un mismo documento (Junta Médico 
Laboral) alcance tal, que sirva para demostrar no solo el daño, su antijuridicidad, 
sino también, per se, para que acredite todos los perjuicios reclamados, sin 
analizar de fondo el contenido de la misma. 
 
Al respecto insiste la Sala, que tal perspectiva transformaría al funcionario judicial, 
en un operador mecánico, quien no tiene más función que proceder al 
reconocimiento de unos perjuicios, sin analizar su configuración, convirtiéndose 
en últimas, a los miembros de la Junta Médico Laboral en el juez de la 
responsabilidad extracontractual del Estado.” 

 
De acuerdo con las líneas anteriores, se solicita con todo respeto al operador judicial que 
al momento de emitir su fallo haga una valoración completa de los medios probatorios 
obrantes en el cartulario, teniendo en cuenta el déficit de los mismos que existe, pues se 
ha convertido en costumbre que solo con el Acta de Junta Médica procedan los Jueces a 
reconocer no solamente el daño antijurídico sino además todos los perjuicios 
peticionados tanto materiales como inmateriales, premiando de esta forma el actuar 
pasivo de quienes demandan a la Institución Castrense, pues estos no se esmeran por 
demostrar las afectaciones reales que tienen las vidas de los ex soldados con ese 
porcentaje que arroja la Junta Médica como perdida de la capacidad laboral. 

 

En otro entendimiento, debe tenerse en cuenta la anotación tan trascendental plasmada 
en el Acta de Junta Médica en la que se indica que el ex soldado NO TIENE 
LIMITACIONES FUNCIONALES, es decir, que no quedó con secuelas que le impidan 

tener una vida normal, a pesar de haber sufrido una lesión la recuperación respecto a 
esta fue tan exitosa que su cuerpo funciona sin problema alguno en la actualidad. 
 
OPOSICIÓN A PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE:  
  

-       OPOSICIÓN A LA PRUEBA “DICTAMEN EMITIDO POR LA JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL META DE FECHA 14 DE 
JUNIO DE 2013”  

  
La entidad que represento se opone de forma total a la prueba solicitada por la parte 
convocante respecto de declarar como prueba aportada con la demandan la del 
DICTAMEN EMITIDO POR LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
DEL META DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2013, teniendo en cuenta que, si las lesiones 
sobrevinieron con ocasión del servicio como se indica en la demanda, es la Junta Médica 
de la entidad la encargada de hacer cualquier tipo de calificación, pues si se atiende  la 
normatividad que se encuentra vigente respecto del tema, especialmente el DECRETO 
1352 del 26 de junio de 2013, por el cual “se reglamenta la organización y funcionamiento 
de las juntas de Calificación de Invalidez y se dictan otras disposiciones”, allí se dejó 
estricta y taxativamente que las Juntas Regionales tienen un campo de aplicación 
limitado, y al respecto señaló que: 

                                                
2 MP. Dr. Juan Carlos Garzón, 23 de marzo de 2017, radicado 2013-00486, demandante: Christian Ricardo 
Chaparro. 
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(…)  

Artículo 1. Campo de aplicación. El presente decreto se aplicará a las siguientes 
personas y entidades:  
  
1. De conformidad con los dictámenes que se requieran producto de las 
calificaciones realizadas en la primera oportunidad:  
  
a) Afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales o sus beneficiarios.  
b) Trabajadores y servidores públicos del territorio nacional de los sectores público y 
privado.  
c) Trabajadores independientes afiliados al Sistema de Seguridad Social  
Integral.  
d) Empleadores.  
e) Pensionados por invalidez.  
f) Personal civil del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas Militares.  
g) Personal no uniformado de la Policía Nacional vinculado con posterioridad a la 
vigencia de la Ley 100 de 1993.  
h) Personas no afiliadas al sistema de seguridad social, que hayan estado afiliados 
al Sistema General de Riesgos Laborales.  
i) Personas no activas del Sistema General de Pensiones.  
j) Administradoras de Riesgos Laborales - ARL-.  
k) Empresas Promotoras de Salud - EPS-.  
1) Administradoras del Sistema General de Pensiones.  
m) Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte.  
n) Afiliados al Fondo de Previsión Social del Congreso de la República.  
o) El pensionado por invalidez o aspirante a beneficiario o la persona que demuestre 
que aquél está imposibilitado, o personas que demuestren interés jurídico.  
  
2. De conformidad con los dictámenes que se requieran como segunda instancia de 
los regímenes de excepción de la Ley 100 de 1993, caso en el cual las Juntas 
Regionales de Calificación de Invalidez actuarán como segunda instancia, razón por 
la cual no procede la apelación a la junta nacional. a) Educadores afiliados al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. b) Trabajadores y pensionados de 
la Empresa Colombiana de Petróleos.  
  
3. De conformidad con las personas que requieran dictamen de pérdida de 
capacidad laboral para reclamar un derecho o para aportarlo como prueba en 
procesos judiciales o administrativos, deben demostrar el interés jurídico e indicar 
puntualmente la finalidad del dictamen, manifestando de igual forma cuáles son las 
demás partes interesadas, caso en el cual, las Juntas Regionales de Calificación de 
Invalidez actuarán como peritos, y contra dichos conceptos no procederán recursos, 
en los siguientes casos:  
a) Personas que requieren el dictamen para los fines establecidos en este numeral.  
b) Entidades bancarias o compañía de seguros.  
c) Personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en la Ley 
418 de 1997.  
PARÁGRAFO. Se exceptúan de su aplicación el régimen especial de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional, salvo la actuación que soliciten a las Juntas 
Regionales de Calificación de Invalidez como peritos.(Resaltado fuera de texto) 

  
A partir del Artículo Primero se desprenden dos aspectos como relevantes y que deben 
aplicarse en el caso en concreto: 
  

1.      Que las calificaciones por parte de las Juntas Regionales proceden únicamente 
para aquellas personas a quienes les cobija el régimen legal común, esto es, la 
Ley 100 de 1993. 
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2.      Que para el caso de las Fuerzas Militares y de Policía existen unas juntas 

especiales, que en cumplimiento de los parámetros legales e inclusive 
constitucionales su normatividad por ser ESPECIAL, prima sobre la GENERAL, 
razón por la cual se permite su intervención según se desprende del mismo 
parágrafo como PERITOS.  

  
Así las cosas, entre esa normatividad especial se encuentra de un lado el Decreto 1796 
del 2000 por medio del cual “se regula la evaluación de la capacidad psicofísica y de la 
disminución de la capacidad laboral, y aspectos sobre incapacidades, indemnizaciones, 
pensión por invalidez e informes administrativos por lesiones, DE LOS MIEMBROS DE 
LA FUERZA PÚBLICA, ALUMNOS DE LAS ESCUELAS DE FORMACIÓN Y SUS 
EQUIVALENTES EN LA POLICÍA NACIONAL, personal civil al servicio del Ministerio de 
Defensa Nacional y de las Fuerzas Militares y personal no uniformado de la Policía 
Nacional vinculado con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993" 

  
En dicha normatividad se establece también de forma EXPRESA que el ÚNICO ente 

autorizado en COLOMBIA para evaluar las patologías, deficiencia, discapacidad y 
minusvalía de los miembros de las Fuerzas Militares son las Juntas Medico Laborales de 
cada fuerza y el Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía.  
  
Así mismo, establece en el artículo 14 como organismos y autoridades militares y de 
policía las siguientes: 
  

“(…) 
Son organismos médico-laborales militares y de policía:  
El Tribunal Médico-Laboral de Revisión Militar y de Policía  
La Junta Médico-Laboral Militar o de Policía Son autoridades médico-laborales 
militares y de policía:  
Los integrantes del Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía.  
Los integrantes de las Juntas médico-laborales.  
Los médicos generales y médicos especialistas de planta asignados a Medicina  
Laboral de las Direcciones de Sanidad de las Fuerzas Militares y Policía Nacional.  
Y fija como funciones la de: 
Valorar y registrar las secuelas definitivas de las lesiones o afecciones diagnosticadas.  
Clasificar el tipo de incapacidad sicofísica y aptitud para el servicio, pudiendo 
recomendar la reubicación laboral cuando así lo amerite.  
Determinar la disminución de la capacidad psicofísica.  
Calificar la enfermedad según sea profesional o común.  
Registrar la imputabilidad al servicio de acuerdo con el Informe Administrativo por 
Lesiones.  
Fijar los correspondientes índices de lesión si hubiere lugar a ello.  
Las demás que le sean asignadas por Ley o reglamento.  

  

Planteado lo anterior, se reitera que, en el caso en concreto solamente puede llevarse a 
cabo la calificación solicitada por las autoridades legales correspondientes, que para el 
presente caso corresponde a la Junta Medico Laboral o de Tribunal Medico Laboral de 
Revisión Militar y de Policía, por lo que plantear una solicitud de esta índole genera 
ineptitud sustantiva para reclamar perjuicios con ocasión del servicio, en primer lugar 
porque no le cobija dicha normatividad, y en segundo lugar porque las patologías que 
padece el actor, si existen, atienden a un origen distinto al servicio militar. 
 
En conclusión, esta defensa solicita muy respetuosamente sean denegadas las 
pretensiones en atención a que del material probatorio obrante en el cartulario no 
es posible deducir que efectivamente se configuró un daño antijurídico por lo que 
no hay lugar a estudiar los demás elementos de la responsabilidad del Estado, ya 
que como se dejó plasmado líneas atrás, no existe un Acta de Junta Médica Militar, 
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siendo improcedente declarar la responsabilidad del Estado, al tener en cuenta la 
Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia. 

 
PERSONERÍA 

 
Sírvase señor Juez respetuosamente, reconocerme personería en los términos del poder 
otorgado. 
 

SOLICITUD ESPECIAL 
 

Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito al señor Juez, declarar probados 
los fundamentos jurídicos de la defensa, y como consecuencia de ello, negar las 
pretensiones de la demanda. 
 

COSTAS 
 
Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá de 
condenar en costas a las partes, en tanto no se ha comprobado un uso indebido o 
arbitrario de los instrumentos procesales por parte de estas3.  
 

ANEXOS 

 
- Poder con sus respetivos anexos para poder actuar 

 
NOTIFICACIONES 

 
En la Dirección de Defensa Jurídica del Ejército Nacional, ubicada en la Calle 44 B N° 57 
- 15, en la Ciudad de Bogotá D.C - Dirección de Defensa Jurídica del Ejército Nacional. 
 
E-MAIL:  pedro.sanabria@ejercito.mil.co 

pmsu19@hotmail.com 

 
Celular:   3115256083 
 
Del señor Juez;  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
PEDRO MAURICIO SANBRIA URIBE 
C. C. No. 4.267.112 de Susacón – Boyacá 
T. P. No. 208.252 del C. S. de la J. 

Abogado -  Ejército Nacional  
 

                                                
3
 Sentencia del 25 de mayo de 2006. Subsección B, Jesús María Lemus. Rad. 2001-04955-01(2427-2004) 

“(..) sólo cuando el Juez, después de valorar la conducta de las partes, compruebe que hubo uso abusivo de 
los medios procesales es del caso condenar en costas lo que, contario sensu, significa que si la conducta 
procesal fue correcta no es posible acceder a la condena en costas”  
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